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Ministerio de Mríiultura 
Orden de 11 de Abt i l de 1956 por la 

que se fija las fechas d? apertura g 
cierre del periodo de caza durante 
la temporada 1956 1957. 
limo. Sr.: En uso de las atribucio 

nes que le'concede la Ley de 26 de 
julio de 1935, y en a tenc ión a las cir
cunstancias que concurren en el a ñ o 
actual, previo informe del Consejo 
de Pesca Continental, Caza y Par 
ques Nacionales-

Este Ministerio dispone: 
Artículo 1.° . A excepción de uro 

gallo y la avutarda, las fechas de 
apertura y cierre del per íodo de caza 
para las distintas especies en el te
rritorio nacional peninsular e islas 
Baleares, durante la temporada 1956T 
57, serán las s iguientés: 

A) CAZA MAYOR. 

a) Para todas las especies, excep
to para las comprendidas en los 
apartados b) y c). 

Apertura de la caza: El doce de 
Octubre del año en curso, i 

Uerre: Comenza rá la veda el 16 
ae febrero de 1957 en todas las pro-! 
encías peninsulares y en las B a -
leares. . | 

b) Corzo y rebeco. . , I 
Apertura de la caza: El 15 de Sep-1 

cíeinbre del año en curso. • 
dP \ T e r r ? : Comenzará la veda el 1 
ae Noviembre. 

^ Cabra montes. 
rrenhCaza de esta esP»cie en los te-
de h r\q^e señala el ar t ículo tercero 
tub,p H fí1 ministeríal de 30 de Ce
mento n 52 Se reáirá Por el Reéla-
«l S p r ^ e PTara cada caso apruebe 
viaiervicio Nacional de Pesca Fiu-
queda n los d e m á s , terrenos 
tésenv . lbida la 

caza de la mon-
den m,n;tu<i. ^ la mencionada Or-a f ^ t e r i á l 

\ZA MENOR, 

Ci 
caza: E l 7 de Oc-

ierre- p0 en Curso-
H06 Febrpr i1161123^ veda el día 
^ l^ aveí0 de 1957, con excepción 

S acuáticas, para las cua

les comenzará el 1 de Marzo, de di
cho año . ! 

Ar t . 2.° La fecha de apertura del 
pe r íodo .de caza del urogallo será el 
20 de Abr i l del a ñ o en curso. 

-Cierre: Comenza rá la veda el 21 
de Mayo de 1956. 

Para efectuar el ejercicio de la ca
za de esta especie se p roveerán los 
cazadores de permisos especiales en 
•las Delegaciones Provinciales del 
Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Caza. Dichos permisos, que serán 
para dos piezas a lo surrio, t e n d r á n 
un plazo de validez de cinco días , y 
en ellos se especificará el nombre 

| del lugar, monte o coto donde 1 va a 
cazarse, pudiendo suprimir dichas 
Delegaciones del Servicio Nacional 
de Pesca Fluvial y Caza la expedi
ción de permisos de esta clase cuan
do se halle cubierto el cupo previsto 
para cada zona. 

Ar . 3.° La fecha de apertura del 
per íodo de caza de la avutarda será 

i el 23 de Septiembre del año en curso, 
j Cierre: C o m e n z a r á la veda el 21 
de M a y ó l e 1957. : 

[ A l igual que en el caso del uroga
llo, para poder efectuar el ejercicio 
de la caza de la avutarda, a partir 
del 3 de Febrero los cazadores se 
p rovee rán de permisos espaciales en 
las Delegaciones Provinciales del 
Servicio Nacional de Pesca Fluvial y 
Gaza. Dichos permisos, que se rán 
para dos piezas a lo sumo, t e n d r á n 
un plazo de validez de ibinco días , y 
en ellos se especificará el nombre 
del lugar, monte o coto,, donde va a 
cazarse, pudiendo suprimir dichas 
Delegaciones del Servicio Nacional 
de Pesca Fluvial y Caza la expedi
ción de permisos de esta clase cuan
do se Halle cubierto el cupo previsto 
para cada zona. 

A r t . 4 ° En las provincias cana
rias de Tenerife y Las Palmas las fe
chas de apertura y cierre de la caza 
mayor se rán las de 1 de Agosto y 31 
de Diciembre, y para la caza menor, 
desde el primer domingo de Agosto 
al ú l t imo domingo de Diciembre, 
quedando las citadas fechas com 
prendidas en la época legal de caza. 

Ar t . 5.° Se prohibe el empelo, de 
postas para el ejercicio de la caza 
mayOr en todo él terri torio nacional. 

A r t . 6.° S é recuerda la prohibi 
ción de matar en todo tiempo las 
hembras de ganado cervuno y sus 
similares, como corzas y gamas. 

A d e m á s se prohibe cazar, erf t o á o 
tiempo,, las hembras dé la cabra 
m o n t é s y la del rebeco seguida, de 
cría, ' 

Asimismo queda terminantemen' 
te prohibida la caza de las especies 
del género «Gervusv (ciervo o vena
do), «Dama» (gamo o paleto), «Ca-
preclus» (corzo,), «Capra» (macho 
m o n t é s y «Rupycapra» (rebeco o sa
rrio) , en sus dos primeras edades de 
cervato y varé to én la primera y sus 
similares en las otras. 

Ar t . 7.° Quedan facultados los 
Gobernadores civiles para que, o ídos 
los Comi t é s Provinciales de Caza y 
Pesca, puedan autorizar, dentro de 
sus respectivas provincias donde es
tén levantadas las cosechas, la caza 
de la codorniz, tó r to la y paloma a 
partir del d ía que fijen, debiendo 
éste coincidir con un domingo o día 
festivo del mes de Agosto. Dicha au
tor ización se l imi ta rá a aquellas zo
nas en que por existir las especies 
antes citadas se estime conveniente^ 
pudiendo suprimirla antes de que se 
levaríte la veda general si hubiesen 
cesado las causas que la motivarafi-

Quedan absolutamente prohibidas 
las tiradas de tó r to las en la tempo
rada de entrada. 

A r t . 8.° Con respeto a los veda- • 
dos de caza, regirán en el presente 
a ñ o las disposiciones-vigentes sobre 
los mismos, p u d i é n d o s e sacar en 
ellos los conejos desde el dft f de 
Julio, ampl i ándosé hasta el 22 de Sep
tiembre p róx imo, inclusive,.la obl i 
gación de ir a c o m p a ñ a d o s para su 
ci rculación y venta de una guía que 
acredite debidamente su prpeedencia 

Ar t . 9.° Se faculta a la Direcc ión 
Genéra l de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial para que, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza, pueda adelan-, 
tar el comieniio de la veda en áque -



lias provincias o zonas en las que 
las condiciones especiales que en 
ellas concurran así lo aconsejen. 

Ar t . 10. Se recomienda a los Go
bernadores civiles, Jefes de Coman 
dancia de la Guardia civil y Jefes de 
los Servicios Forestales estimulen el 
celo de los Agentes de la Autor idad 
a sus ó rdenes para la m á s exacta vi 
gílancia y cumplimiento de cuanto 
se, p recep túa en la presente Orden-

A r t . 11. i Cuanto se dispone en la 
presente Orden no es de apl icación 
en las zonas que es tén sometidas a 
reg lamen tac ión especial o en las que 
actualmente esté prohibida o res 
tíringida la caza en vi r tud de dispo
siciones vigentes, 

Tampoco será de apl icación en los 
casos que previene la Ley de 30 de 
l^Iarzo de 1954 sobre p ro tecc ión de 
los d a ñ o s causados por la caza. 

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. L muchos a ñ o s 
Madrid, 17 de Abr i l de 1966. , 

CAVESTANY 
l i m o . Sr. Director general de Mon

tes, Caza y Pesca Fluvial , 1863 

Dichas aguas se der ivarán a un.nientas pesetas, intereses l e o , 
canal de unos 120 metros de longi- i costas causadas y que se cauV J 

todas las que le condeno ex 611 
mente, V por la rebeldía del (T esa' 

Admínistracldn proTinclal 

tud que las conduc i r á a una ba te r ía 
de 6 balsas en serie de 5 x 3 x 1 m.3 
de capacidad cada una, situada en 
la margen derecha del río Velasco, 
la ú l t ima de las cuales de sagua rá 
en este r ío . 

Se solicita la Ocupación de les 
terrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazp de 
treinta d í a s naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este aiiuncio, a fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
con la au tor izac ión solciitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, 
durante el indicado plazo, en la Je
fatura de Obras Públ icas de León, 
donde se ha l la rá de manifiesto un 
ejemplar del proyecto que puedeyser 
examinado por quien lo desee, en la 

í Alcaldía de Tiireno del Sil , o en las 
f Oficinas de estos Servicios Hidráu 
\ l íeos, sitas en la calle Dr . Casal, 2 3.°, 
de esta ciudad, donde; se ha l l a rá de 

l manifiesto el expediente y proyecto 
[ de que se trata. 
I . Oviédo.VlO de Abr i l de 1956.-E1 
Ingeniero Director, (ilegibte), 
1749 N ú m . 461.-129,25 ptas. 

É M proMa de LeÉ 
C I R C U L A R 

Se dirige a este Gobierno Civi l el 
l i m o . Sr. Director General de Asun
tos Consulares, dando cuenta de que 
en fecha 12 de Mayó de 195S, falleció 
en Cuba el subdito español , D. Gre
gorio López 'Garc ía , natural de Vega 

IdittlraÉíe i tMMi 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
»- \ 

Don Félix Barros, Novoa, Magistrado 
Juez de Primera Instancia del nú
mero uno de León y su part ido-
Hago saber: Que el encabezamien-

, to y parte dispositiva de la sentencia 
de Valcarce. de esta Provincia, y a irecJafda en el ^nicio ejecutivo, de que 
los efectos de suces ión del mismo se se h a r á mér{t s o ¿ dei 
hace publ ica para general c o n o c í - 1 tenor j | teraj . 
miento por si existieran parientes j frSentencia.-En la ciudad de León, 
del finado, que podran acudij a la a veilitiocho de Marzo de nove. 
citada Dirección General de Asuntos ;cientos cincaerita y seis. vistos por 
Consularesjustificando este extremo, i d Magistrado-Juez n ú m e r o uno 

León, 25 de A b r i l de 1956. | de la m i s ^ a y svl partido. D. Fél ix 

siguiente 

1882 El Gobernador Civil . . 
Antonio Alvarez de Rementeria 

Servidos HMránlicoi del Norte 
de Espala 

Aguas terrestres.—Residuos minerales 
^ 9 

Anuncio y Nota Extracto 
Don Eloy Alonso Gonzá lez , veci

no de Torre de) Bierzo (León), soli
cita recoger y aprovechar los resi
duos minerales que arrastran las 

4.° 

5.{ 

Barros Novoa, los precedentes autos 
de ju ic io ejecutivo, seguidos entre 
partes de la una como demandante 
Comercial Industrial Pal larés , de 
Madrid , representada por el procu
rador D. José Muñiz Alique^ y de
fendida por el Letrado Sr. Corral, y 
de la otra como demandado D. José 
Ve)illa Arizaga, mayor de edad, i n 
dustrial y vecino de Madrid, con do
mic i l io en la calle de Silva, sobre 
pago de 6.500 pesetas de pr incipal , 
intereses y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
. seguir adelante la ejecución, hasta 

aguas procedentes del lavadero de hacer trance y remate de los bienes tomeD» C"3^11^61"3 ^^^gj^ao 
la Empresa G, Durana, sito en las embargados al demandado D . José de USU9rios ( í u e ^ ^ eo a 23 
inmediaciones del río Velasco, en Veli l la Arigaza y, con su producto! Benavides de Orpigo ja ^ QO& 
t é r m i n o s de Santa Ma í ina del 5,11, pago total al acreedor Comercial la- * 
Ayuntatniento de Toreno, proyíncia dustrial Pal larés , S. A., d é l a suma Qidad. Antonino .'0175 PtaS 
de León . pr incipal reclamada de seis m i l qu i - 1846 N ú m . 460.— 

dado, notifíquese esta resoluĉ 108111-
la forma preveni4a por la Ley00 etl 
ser que se opte por su notifle a i?0 
personal. Así por esta mi senté ^ 
lo pronuncio, mando y firmo t^' 
l i x Barros .—Rubricado» " ^ é . 

Y a fin de que sirva de notificap -
a expresado demandado Sr. Vel n11 
expido el presente edicto para su ' 
b l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL^?" 
la provincia, L Qe 

Dado én León, a veinte de Ah 1 
de m i l novecientos cincuenta v J 
- - F é l i x B a r r o s . - E l Secretario ni! 
gible), ' v ie" 
1856 N ú m . 462.-151,25 ptaSi 

Anulación de requisitoria 
Por la présente, se deja sin efecto 

la publicada en el BOLETÍN OFICUY 
de la Provincia, n ú m . 190 de 27 de 
Agosto pasado, por haber sído habi
do y preso el procesado José García 
Sánchez . Así está acordado en suma
rio jíO de 1955, por abandono de fa
mi l i a . 

Dado en La Vecilla, 25 de Abril 
de 1956.—El Juez y el Secretario Ju
dicial , (ilegible). 1891 

ANUNCIO PARTICULAR 

( o i u i í M de Reganles «i 
de la Tierra» r 

Con arreglo al art ículo 49 de las 
Ordenanzas, se convoca a todos los 
usuarios de esta Comunidad a la 
Junta General ordinaria que tendrá 
lugar el día 27 del próximo mes de 
Mayo, a las doce horas, en el salón 
«La Peña» de sBenavides de Orbigo 
y en la cual se t ra ta rán los asuntos 
del siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación del acta 

de la úl t ima Junta celebrada. 
2. ° Memoria general del Sindicato 

correspondiente a 1955, 
Dis t r ibución del ri(?go en el anu 
actual y cuanto convenga ^ 
mejor aprovechamiento ae 
aguas. 

3.° 

Aprobac ión , si lo mereciedr!;tos 
la cuenta de ingresos y gda 
del a ñ o 1955. ^a-
Mociones que V™*^áLl 
mentariamente los Palt l , LjeD-

Si no se reuniese númer0 Ociada 
te de par t íc ipes a j a h o r a ^ u a 
se ce lebrará la Junta en ^ tar 
convocatoria, a la una d ^ jugar 
del mismo día y en el ml^P¡s que * 
y serán -vál idos los ac 


